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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE
Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

PARTE OFICIAL,
SECCION DE L A  GACETA.

PRíSiDENCU DEL CONSEJO DE Mi- 
NISTHOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
|IJ D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en esta córte sin no- 
vtídad en su importante salud.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los conrcsponsales de este periódieo. 
Precios de suscriciow. Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 18.—Circular.

Excmo. Sr.: De Real orden, coinu- 
mcada por el Sr. Ministro de la Guerra, 
Jrijo á V. E. el adjunto ejemplar de! 
Reglamento provisional para el cuer
po de Estados Mayores de plazas, apro
bado por S. M. en resolución de esta 
ícciia.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 51 de Marzo de 1859.—El Ma
yor, Francisco de Uztarii,=Seftor....

reglamento PROVISIONAL
vara el cuerpo de Estado Mayor de pía- 
“ s aprobado por S. M. en Real órden 

de 51 de Marzo de 1859.

Artículo 1,® El cuerpo de Estado 
Jiayor de plazas es el destinado á cu- 
;nr el servicio de los Estados Mavores 
ae Job puntos fortificados de la Penín- 
*0J* e Islas adyacentes.

Estados Mayores de 
s plazas y puntos fortificados se con- 
Aeraran divididos en Gobiernos de 

primera, segunda y tercera clase, y 
militares de cuarta y 

Iñ” clasificación se inclu-
iiPMin de las Capitanías ge-
de eT ’ ciando no fuesen plazas
lnni>- en atención á sus circuns- 

cías. Para desempeñar el servicio
Gnho!!, órdenes de los
IftQ subsistirán los Sargen-
se primera y segunda cla-
QiónV®* Ayudantes con la denomina- 
En segundos y terceros,
quinta tercera, cuarta y
iiar ênií existirá el cargo de
da Plantilla arregla-

sistema de defensa del reino de

terminará la clasificación y dotación 
de los Estados Mayores respectivos.

Art. 3. ® Los Gobtíi'iiadores de pri
mera clase serán Mariscales de Cam
po; ios de segunda, Rrigadieres, y los 
de tercera. Coroneles, Tenientes Coro
neles ó (..omandanles; los Comandan
tes militares de cuarta clase. Capita
nes, y los de quinta. Tenientes.

Los Sargentos mayores de prime
ra clase serán Coroneles ó Tenientes 
Coroneles, y los de segunda. Coman
dantes.

Los primeros Ayudantes, Capitones; 
los segundos. Tenientes, y los lercc 
ros, Subtenientes.

Dichos cargos no podrán ser de
sempeñados xirio por individuos que 
obtengan en el Cuerpo el empleo de
signado y con arreglo á la plantilla.

Art. 4. ® Las funciones de los em
pleados en los Estados Mavores de pla
zas serán los señal.-uias por la Orde
nanza general del ejército. Reglamen
tos y Reales disposiciones vigenle.s, ó 
las que en lo sucesivo se señalaren.
El servicio que la Ordenanza señalaba 
al Capital! de llaves será desempeñado 
por el Ayudante de la plaza elegido por 
el Gobernador.

Serán, por consiguiente, de sus es
peciales deberes todo lo que concierne 
al servicio de plazas, procedimientos 
militares y a! conocimiento délas obli- 
gaciüiie.s generales que la Ordenanza 
marcare para los de su clase respectiva.

Arl. 5. ® El personal designado pa
ra constituir los E.slados Mayore.s se di
vidirá en dos clases: una que la com
pondrán los que pertenezcan á la de 
Mariscales de Campo y Brigadieres, y 
se considerará como eventual; la oirá 
formada por los demás empleados des
de la clase de Coronel á Subteniente 
inclusives, que serán los que consti
tuyan el Cuerpo permanente de Esta
do Mayor ue plazas.

El individuo del Cuerpo que, no te
niendo colocación con arreglo á plan
tilla, deba sin embargo continuar per
teneciendo á él, se considerará en si
tuación de excedente.

.Al cesar un sus destinos de plaza 
los Generales y Brigadieres, quedarán 
en ia situación de cuartel, con arreglo 
á lo prevenido para los de su clase 
que no se hallan empleados.

Art. fi. ® Hallándose ya constituido 
el cuerpo, las vacantes que ocurran so 
cubrirán: la milad al reemplazo por 
los e.xcedenles y por individuos de nue
vo ingreso, en la proporción que el 
númeio de aquellos permita señalar:

la otra mitad se concederá al ascenso 
entre todos los individuos del Cuerpo, 
en la forma que se estoblecei'á en es
te Reglamento. Solo en tiempo do 
guerra podrá conferirse á individuos 
extraños á él los Gobiernos y Sargen- 
lícis mayores de plazas, pero en el con
cepto de comisión, por nombramiento 
ó propuesta de los Generales en Jefe, 
fundados en consideraciones importan
tes del servicio, y sin que su desempe
ño f)ueda dar derecho al ingreso, á no 
tener lugar en el turno de entrada y 
reunir el elegido las condicúmes que 
al efecto se exigen.

Arl. 7.® El ingreso en el Cuerpo 
de Estado Mayor de plazas podrá tener 
lugar en cualquiera de las clases de 
Coronel á Subteniente inclusives, en 
el turno que corresponda al reemplazo.

Art. 8. ® Para ingresar en el cuer
po es indispensable estar en activo ser
vicio; pertenecer á la clase en que se 
pretenda tener ingreso, y á algunas de 
las armas ó instituios puramente mili
tares, comprendiéndose además los em
pleados en las Secciones Archivos de 
las Capilaníasgenerales y las Milicias de 
Canarias, según los derechos que tienen 
especiaimerUo declarados por Regla
mento y órdenes vigentes. Ademas lian 
de reunir las condiciones que siguern

1. * Hallarse con la aptitud fí.Mca 
necesaria para desempeñar el servicio 
de su clase.

2. ® No tener notas desfavorables 
de concepto.

3. ® Estar en posesión de la cruz de 
San Hermenegildo los Jefes y Capita
nes; los Tenientes haber cuiiiplido 15 
años de efectivos servicios, v 10 los 
EubteriieiUes. A falla de estos podrá te
ner ingreso en la clase de terceros 
Ayudantes los Sargentos primeros que 
sirvan en las armas é institutos del 
Ejercito, y que ademas de haber cum
plido el tiempo de su primitivo empe
ño sin abonos ó rebaja alguna, reúnan 
las condiciones necesarias para ser as
cendidos según las señaladas para los 
del arma de infantería. Se exceptúa 
de esta regia solamente á los Jefes y 
Oficiales que por heridas recibidas en 
campaiia no puedan continuar en el 
servicio activo, pero que al mismo 
tiempo tengan la aptitud necesaria pa
ra el de plazas, haciendo extensiva es
ta excepción á los sargentos primeros 
que fueron aptos para ser ascendidos.

Arl. 9. ® Al tener en lo sucesivo 
ingreso en el (Uierpo, ocuparán en la 
escala de los de su ciase la antigüedad 

.aG que estén en posesión los que sean

clasificados para servir en él, según 
Í6s condiciones prescritas; más los que 
íueren destinados á petición y por con
veniencia propia entrarán con la del 
día de su clase.

Art. 10. Las vacantes que por el 
art. 6. ® se'conceden ai ascenso se pro
veerán por rigurosa antigüedad en las 
clases de Subteniente á Capitán in
clusive, y por antigüedad yeleccion en 
las de segundo Comandante á Coronel; 
los de esta última clase tendrán igual 
derecho que los Coroneles de las demas 
armas ó institutos del ejército para los 
ascensos sucesivos. El turno de elección 
estará determinado por el número de 
Gobiernos militares que tengan que 
cubrirse, cuyos nombramientos serán 
de libre provisión entre los que reúnan 
las condiciones q;ie para pertenecer á 
Ja escala de elegibles se exigen por es
to reglamento; mas no por eso que
darán sujetos ios comprendidos en él 
a ser separados de la escola general de 
ascensos por aiiligüedatl. Los ascendi
dos con arreglo á la ley general de 
recompensas no consumirán turno en 
las vacantes concedidas al ascenso, y 
entrarán en el de reemplazo según lo 
que al efecto se determine para su co
locación.

Art. 11, En ninguna de las clases 
que componen el Cuerpo se declara 
derecho al ascendido para ocupar pre
cisamente la vacante que produzca su 
ascenso. Este se podrá renunciar, pe
ro sin que la renuncia produzca al in
dividuo otra situación excepcional que 
la de inhabilitarse voluntariamente pa
ra los ascensos de escala por un tér
mino que no podrá bajar de tres anos.

Arl. 12 Rara el mas acertado cum
plimiento de lo dispuesto en los artí
culos anteriores, los individuos del 
Cuerpo estarán clasificados según su 
clase en aptos para coníinuar en su 
empleo; apto» para el ascenso, y aptos 
para el ascenso por elección.

La.s reglas que deberán oliscrvarse 
para es! as clasificaciones serán las mis
mas que rijan en las armas generales 
del ejército; pero en ningún caso po
drá ser elegido para el ascenso el que 
á las condiciones especiales que lo 
distíngan no reúna Jas de contar tres 
años de efectividad en su empico y ha
llarse en la primera milad de la escala 
de los de su clase.

Arl. 15. Las propuestas de ascen
so por antigüedad comprenderán los 
primeros de ia escala hasta aquel que 
se halle en el caso de optar sin incon
veniente al empleo inmediato. Cuan-
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do la vacanle corresponda proveerse 
por individuos de micvu ingreso se
gún el turno que se concede al ejér
cito, so dará cuenta de ella al Minis
terio de la Guerra para que se provea 
direclamonlede ios clasiíicados al efec
to por sus circunstancias ó por conse
cuencia de sn solicitud.

Arl. 14. Se entenderá que corres
ponde al turno de reemplazo la otra 
mitad de las vacantes que no deben 
producir ascenso, sin que por esto sé 
consideren inhabilitados para ascender 
los excedentes que pudieran hallarse 
en el caso'de optar al empleo inmedia
to por fius'circunstancias y lugar que 
ocupen en In escala general do! Cuerpo.

Arl. 15. El tuimo para la coloca
ción de los escedenlós so arreglará por 
anligüecíad en esta siluacion. Los que 
por muy especiales circunstancias tu
viesen declarada preferíMicia para ser-, 
colocados, no so ccnsidej’ará que la 
tienen para ocupai’la vacante que cu)r 
responda al ascenso, sino únicamente 
en la que deba proveerse al rmím- 
plazo. . ,

Art. 16. Los individuos qhe sirvan 
en los Estados Mayores de las plazas 
ó pertenezcan al Cuerpo disfrularán 
los sueldos y gralincacimics que cor
respondan á su clnstí, con sujeción a 
las condiciones siguientes:

‘■''V ■ Sueldo
‘ anual ín-

'• tegl*o.'

l . “ Gobernadores de pri-
* mera clase, Maris

cales de Campo. . 45.000
De gPálificácion . . 7.000
Gobernadores de se-

' ■ gunda clase, Briga-
' dieres . . . i ' . 30.000
De' gralilicacion . . 5.000

2.* Los sueldos de los individuos' 
dél Cuerpo desde Coronel á Suiitenieii- 
te inclusive serán los siguientes:

Sueldo 
anual in

tegro.

Coronel . . . . •
Teniente Core nel . .
Primer Comandante. 
Segundo Comandante. 
Capital! . . . . .
Tenienle. • . . . .
SubLcDients . . .

24.000
10.000 
14.400 
15.200 
lO.SOO

6.600
5.400

Solo disfrutarán la gratificación do 
5.000 rs. los Coroneles que sean Go
bernadores de plaza, facilitándose á los 
de las demas olases que fuesen Gober
nadores y Comandantes de puntos fuer
tes los sellos necesariOsS para la corres-, 
pondencia.dé oficio que remitan y los 
gastos.de escritorio según cuenta jusr 
lificada que presentarán cada trimes
tre, con la aprobación de los respec-, 
livos Capitanes, generales del distrito. 
De la gratificación do los Gobernadores 
de las plazas se sufiiagafán los peque
ños .gastos que cause el delnll de las 
Sargentías mayores , respectivas y los 
de las causas que- se instruyan por los 
individuos de su Estado Mayor que no 
actúen como Fiscales do la Capilunia 
general.

5.“ En el caso de que por vacante 
ó ausencia de los propietarios recayese 
el mando en el inferior inmediato, dis
frutará este, por el liempo que desem
peñe diclio cargo, la gratificación cor
respondiente á aqmd.

4 /  Los Jefes y Oficiales exceden
tes del cuerpo de Estados .Mayores de 
plazas disfrutarán en todo liempo ios 
mismos haberes que los del arma de 
infantería en igual siluacion.

Art. 47. Los emjdeados de todas 
clases en ios Estados Mayores de pla
zas tendrán derecho a ditVulor de to
dos los goces relativos á yiuses y ra

ciones do campaña que se señalaren á 
los de su clase de la guarnición res
pectiva del Ejército; al tenor de lo* 
que (iisfrulen los de iufauleria, desde 
el momento en que el distrito de la 
Capitanía general sea invadido por ene
migos e.xloriores ó en otro caso anáJíO- 
go en que así se determine. ,

Arl. 18. Los empleados en los Es
tados .Mayores de plazas tendrán dere
cho al abono de tiempo dol^e de guer
ra según se deCenniuare cuando ae con
ceda esta ventaja al Ejército.

Art. 19. Todos los individuos del 
Cuerpo tendrán la misma opción que 
los (lól Ejército, á reliiv).s, cruces de 
San íterinenegiidü y á los beneficios 
dcl Montñ-pio inililar, sujetándose á 
las reglas generales establecidas por la 
ley ^  dis¡)osiq¡unes .¡yigenles.para los 
de s!i clase resjiecLivá.

Arl. 20. Los qiie consliUiyan el 
cuerpo permanente' de Estallo .Mayoí* 
de [liazas no podrán volver bajo nin
gún pretexto al servicio activo.

Arl. 21. No debiendo tener lugar 
la permanencia en el Cuerpo de Es
tado Ma}or de plazas á no hallarse 
comprendido en cualquiera do las cla
sificaciones establecidas en el arl. 8.", 
los individuos que lo componen obten
drán por consecuencia su retiro:

1. ® Por achaques ó enfermedades
que le imposibiliten para el buen des- I 
empeño de su sei’vicio. prévia la com
petente juslifieacion. 1

2. ® Cuando su comportamiento ' 
no les haga acreedores á continuar en 
el Cuerpo, mediante expediente ins
tructivo, oidos los descargos del inle- 
resadü y seguidos los. demas trámites 
establecidos para este caso hasta que 
recaiga la Heal aprobación.

5.® Cuando cumplrm 60 años los 
suhallcriios y 65 los Jefes, excepto en 
aquellos casos en que el Capitán gene
ral crea que por su robustez privile- 
giiida sea conveniente continuar en el 
servicio.

Art. 22. Los individuos del cuerpo 
de Estado Mayor de plazas que consti
tuyan su personal permanente depen
derán de un Director general, que lo 
será el del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército, reasumiendo, respecto al de 
plazas, las mismas atribuciones de los. 
dem’as Directores é Inspectores gene-, 
rules.

En cuanto á su servicio dependerán 
de la autoridad de los Capitanes gene
rales de los distritos eu.que se hallen 
las [liazas en que lo desempeñen, lo. 
mismo que los excedentes ^n cuanto 
se refiera á la Autoridad superior mi
litar respecto á los militares sin des
tino que residan en el Lerrilorio de 
su mando.

Art. 25. _Los Capitanes generales, 
como Jefes superiores inmediatos de 
los individuos del cuerpo de. Estado 
Mayor de plazas, que se hallen emplea
dos ó excedentes en eí distrito de su 
cargo facilitarán á la Dirección del 
Cuerpo cuantas noticias fueren condu
centes al verdadero corioeimicnlo del 
com[iurlamiento de los individuos del 
Ciioiqiú, sus servicios y vicisitudes, 
con la intervención y en la forma que 
se halla prevenida por las disposicio
nes vigenUíS y las que convenga acor
dar para el mejor servicio.

Madrid 51 .fie Marzo de .1859.= 
0-üoimeli.

y habiéndose presentado posteriormen
te proposiciones para la con.slriiccion 
de los expresados carruajes; de acuer
do con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en autorizar al 
de la Gobernación para contratar sin 
las. formalidades de subasta [lúlilica di
cho ícrvicjiii por hallarse comprendido 
el presenilv¿aso en la ex,eepcion 8.* 
del arl,' 6.“ :de mi Ueal detrelo de 27 
de Febrero de 1852.

Dado en Falacio á trece de Abril de 
mil ochocientos cincuenla y nueyp- 
Eslá rubricado de la lleal mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de> Fo
sada Herrera.

su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Abril de •iU59.=Corvera.== 
Señor Director general de Obras pú
blicas.

Beneficencia y Sanidad.=Neyociado 5.*

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Tribunal de oposicio
nes á las [dazas vacantes de .Médieos- 
d.rectores de aguas y baños minerales 
do planta, la lleina (Q. Ü. G.) se ha 
dignado nombrar para la de .Arenosi- 
11o, en la provincia de Córdoba, a Don 
Marcial Taboada; para la .de Arteijo,

. en la do la Córuña, á D. Aguslin .Ma
ría Acevodo; para la de Bellús, en la 
de Valencia, á D. Benigno \'illafranca; 
para la de Buyeres de Nava, en la de 
Oviedo, a Ü. José Garófalo y Sánchez;

' para la de Galdelas de Tiiy, en la de 
, Fonlevedra, á D. León Príncipe; para 
1 la do Paterna y Gigonzn, en la do Cá

diz, á I). Marianu Carretero Muriel; 
para la de Segura de Aragón, en la de 
Teruel, á 1). Anastasio García López, 
y para la de Sólán de Cabras, en la de 
Cuenca, á D. 'l'irso de Córdoba, pro
puestos todos en los primeros lugares 
de las ocho lernas que ha elevado á 
este Ministerio el referido Tribunal.

Delleal orden lo comunico á V. I. 
pora los efectos coiTespoiulienles. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de'Abril de 1859.=Posíida Herre
ra.—Sr. Director general de Beneficen
cia y Sanidad.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prepucio por la Junta consultiva de 
Gauiuios, Canales y Puertos en el expe- 
die^ilejpromuvido por D. Rafael Viana, 
<il tenor de lo prescrito en la Real or
den de 14 de Marzo da 1846. S. M. la 
Reina {Q.iD.jG.) se ha dignado autorizar 
le para que,j.salvpiel.díJrecho de propie
dad vsin pej^uició de tercero, pueda a- 
provechár lás’Sgmas dél arroyo llamado 
de los Vallejos como motor de un mo
lino harinero que intenta construir en 

termino de Poraldeche, provincia de 
puadalajara, ilobiendo ejecutarse las o- 
;bras con entera sujeción al proyecto 
aprobado y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde.á V. I. muchos años. iMa- 
drid 2 de Abril de i8o9.—Corvera.— 
Se. Director general de obras pública*.

MINISTERIO DE FOMENTO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo, producido resultado 
alguno por falta de liciladores las dos 
sub.islas celebradas en virtud de Rea
les órdenes de 17 de Diciembre y 1.’ 
de Febrero últimos para coiUralar seis 
wagones-correos, con destino á las Es
tafetas ambulantes de ierro-carriles.

Obras públicas.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la .lurila consultiva ; de' 
Caminos, Canales y Puertos en el ex
pediente promovido por D. José Tri
llo, al tenor de lo prescrito en la Real 
orden de 14 de Marzo de 1846, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado au
torizarle para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
pueda aprovechar las aguas del arroyo 
llamado dei .Molino romo fuerza motriz 
de una fábrica de harinas que intenta 
construir en el término de la villa de 
Adoves, provincia de Guadalajara, ba
jo las condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa que 
lia de establecerse sobre el arroyo ci
tado no excederá de dos pies sobre el 
álveo del mismo, refiriéndose á un 
punto fijo é invariable del terreno.

Segunda. El conce.sionario debérá 
construir un puente pura el paso de 
los ganados, cuya anchura, fijada por 
el Ingeniero en ocho varas, podrá ser 
mayor si el Ayuntamiento, con los ve
cinos interesados, demostrase que no 
és suficiente paro el objeto.

Tercera. Quedarán libres y expedi
tos los riegos dn los propietarios que 
se hallan en el disfrute de ellos.

Cuarta. No podrá el con,cesionario 
destinar las aguas á riegos niolros usos 
debiendo las mismas volver al arroyo 
después de haber actuado en el arte
facto.

Quinta. El Ingeniero-Jefe de la pro
vincia vigilará el cumplimiento de las 
condiciones anteriores.

De Real órden lo digo á V. I. para

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución Reina de las Es- 
pañas ; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed; que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se conceden ai Go
bierno créditos extraordinarios por la 
suma de dos mil millones de reales, 
realizables en ocho años, á contar des
de 1.® de Enero de 1859, destinados 
al aumento del material de Giierray 
Marina; n la edificaciun y restauración 
de templos, á la reparación, conclu
sión y nueva construccióndecarreleras, 
canales, puertos, faros, valizai esta
blecimientos de inslrUjCcion públicay 
otras obras de eslaclaSe, á la construc
ción y mejora de los eslablecimienlos 
penales y de beneficencia, y á  las de 
los edificios y objetos necesarios para 
la coriTenienle;administracion y explo
tación de las rentas [mblicgs.

Arl. 2. ® De la citada suma se asig
narán:

Trescientos cincuenta millones.de 
reales n! Miriisteriu de la Guerra.

Cuíilrocienlos cincuenta millones 
al de .Marina.

Setenta millone* al do Gracia y 
Justicia.,

Mii millones al de Fomento.
Setenta millouesal de Gobernación.
Sesenta millones al de Hacienda.
Art. 5. ® El crédilO'de. cada Mi- ' 

hislerio se distribuirá en el'cilado nu
mero de años entre los servicio* que 
expresa I i relación adjunta, conside
rándose corno dotación para ellos en 
1859 las cantidades que respectiva
mente les señala el [)iosupuesto ex
traordinario del misnio año.

Los residuos de crédilo que en fin 
de cada año resulten por invertir se 
agregarán á las consignaciones de ios 
respeclÍTOs servicios en el siguientd. ,

Art. 4.® El Gobierno proscnlara 
á las Corles corf el presupuestó de 
1861 la distribución delalíada de las di* 
ferenles obras y s'ervicibs á que se na 
de destinar él crédito abiéElo á cada 
Ministerio, debiendo comprenderle en 
ella los que como parle del sislétna 
general se hayan realizado con lo* cré
ditos dé los presupuestos extraordina
rios de 1859 y 18M0:' Determinada asi
la distribución *del crédito'total jo
podrá trasferirse la dotación de tino 
obra ó servicio á la de otra, sino en 
virtud de una ley.

Arl. 5. ® No se podrá hácer ap'*' 
cacion de estol créditos á ninguna bar
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ó servicio «cuyoiproyecto y presupuesto 
no se hallen debidamente aprobados, 
con sujeción á los reglamentos que es
tuvieren vigentes en los dilerentes ra
mos de U Administración publica.

Arl. G. ® Í56 destinan á satisfacer
los créditos qué van señalados.

Primero. El importe total de paga
rés á mc4áUco de compradores de bie
nes nacionales porefecLo de, ventas ou-. 
leriores á la ley del.=* de Mayo de 
m o .  , , -Segundo. La suma loUl de pagares 
de compradores de bienes dél hslado, 
de corporaciones civiles y otras jiroce- 
dencias por ventas realizadtis hasta 2 
de Oclubro de iÜ58,, con arreglo á las 
leyes de i.  °  de Mayo, de 18oo y H  de 
Julio d e '1056.

Tercero. El producto de las venias 
hedías desde 2 de Octubre de 105" y 
que se hagan en lo sucesivo da las lin. 
cas,censos y foros del Estado, st?cuoí-- 
iros, ■ instrucción pública superior ó 
inferior, beneficencia j él 20 por l'OO 
de los,propios'de lOs pueb'to-s, eldelas^ 
doslércOras parles dcl 80 por 100 res-' 
lanle y de la totalidad dolos de las 
provincias, deducidos los gastos de ven
tas, y la parle aplicable á la amortiza
ción de la Deuda, según las dos leyes' 
inenciouadas.

Cuarto. Los sobrantes del fondo de 
la rcdencion militar, despues.de cubrir 
los premios á lüs .volunturiüs.

Quinto. El producto de la enajena* 
cion de fortificaciones, .^dificiqs ítiUitp; 
res y terrenos mandados á¡)licar al ina- 
lerial de CüeVra por la ley de.5 de Mar
zo dé 1866. ' '

Y sexto. Los reintegros que hayan 
de hacerse al Tesoro por las antici
paciones á obras públicas.

Los recursos, mencionados, se, apli
carán exelusivamenle; á ' la realización 
de los créditos abiertos á cada Ministe
rio y á la amortización de Itfs valores 
que el Tesoro' emita con el mismo 
objeto y coi)' el de atender ol pa^o de 
las subvenciones de ferroTcarriies.

Art. 7 l’ara cubrir las diferen
cias que resiillen entre ló que anual
mente ha dé invertirse’en los servicios 
cxlraórditiarios, t>bjWo de ésta ley, y 
la parle que se rohlice en cada año dé 
los recuses aplicables <á los mismos, se 
emitirán billetes, que se negociarán 
por suscrioioiics ó subásios públicas, 
lijándose pbr el Gobierno, en Consejo 
de Ministres, el Ínteres de las-diferen
tes emisiones, que en ningún' caso po
drán verilicarse á menos de la par;

El importe de estos billetes y siu 
ictereses se amortizarán cdVi los pro
ductos de las ventas de los bienes y o- 

igacíones moncionndas en el artículo 
anterior, para lo cual serán admisibles 
por su valor noniinal en los pagos qué 
los compradores hayan de hacer desde 
1860 en adelante.

Los billetes que no se presentaren 
á la amortización por este medio serán 
llamados al reintegro de su principal 
é intereses en efectivo y á la par ó pro
porción de los sobrantes que en años 
sucesivos ofrezcan los ingresos.

Art. 8. ® En equivalencia del pro
ducto de la venta de lincas y reden
ción de censos de corporaciones civi
les, hechas hasta el dia y que se hicie
ren en lo sucesivo, emitirá el Estado, 
respectivamente á favor do. cada una 
de aquellas, inscripciones iiilrasferibles 
de la renta consolidada al 5 por U)0, 
las cuales se les eiUregárán en las épo
cas y según la.s r.eglas siguientes: 

Primera. Se entregarán desde lue
go á cada corporación inscripciones 
con, interes desde 1. ® de Enero de 
185Ó, computadas al cambio de 100 
rs. nominales por 40 deí capital liquido 
que resulte á su favor, después de áés- 
c ^ d D s t i !  5 jToriDO-al añrrtoTT)agr- 
rés de su pertenencia, provenientes de 
ventas hechas hasta 2 de Ottubrc de 
1858, según lo dispuesto. off la ley de

Presupuestos de ,estp..ú,l.limo año. '
Segunda.’ Se .cnlrégaráii latribipn 

desde luego a cada eslabléciinienlo de 
ben'éfiCeTK'iá'óiñsífu(?ci()ii pública infe
rior, por las vetilns hedías desde’2 de 
Octubre de 4858 h;ista ii publicación 
de esto ley y sucesivamente por tas 
que en adelante se realicen en, el nio 
rneriío én que los bienes é'xislenles 
fperen enajenándose, inscripciones con 
Ínteres desde el,dia de la ad,)udicaciun 
de las resfKHd'iVas subastas [¡oi^una ren
ta al m'iu igual á iii liquida que produ
jeran en el último.aiTondaiiiiciUo.

Tercera. Kn cambio de las inscrip
ciones que recibieren los éslableci- 
miéntos, según la regla aiilerier, com
putadas al precio de la Bolsa de Madrid 
el dia de la adjudicación de subastas 
se aplicarán al Tesoro el principal é in
tereses de los pagos reaíizatlos por los 
ComjiVhdores y lá cánliihnl necesaria de 
pagarés de jOs vcncimiéiUos irías próxi
mos (lesóonlados á 6 por lüO ál ano.

Cuarta. , Ulleriormenle, á mi'dida 
que-se' realicen Ips pagarés resúnles, i 
heclias las ^pli,cpcionu¿ ue.cesarpas á cu- ■ 
hrir las inscripciones dauás a los ésla- 
blecimienlos, según las bases onleido- 
res’ seles enlregarán las demad ins- 
cripciones que correspondan, valoradas 
al cambio medio de dicha Bolsa en el 
mes anterior al del vencimiento do los 
pagarés y con Ínteres desde la misma 
fecha.”'

Quinta. Si el .aumento de renta 
que obtenga cualquiera délos eslable- 
eiinientüs e.xprosados con la venta de 
sus tincas no compensase la disminu
ción que .un, la misma, pudiera experi
mentar por la redeiiciüú de sus censos, 
sei’á dé cuenta dél Esládó'el abono de 
la diferencia de renta que contra el es- 
tublecimitíiito resultare.

Sexta., Se entregarán desde luego á 
los pueblos y provincias, en equivaleii- 

• cia de lo que alcancen ppr intereses y , 
por los ÜQs'terceras parles del princi- 

= pal de los cobros realizados por las 
ventas hechas desde 2 de Octubre de 
1858 hasta la publicación de esta ley, 
y sucesivamente por las dos . terceras 

■ parles dé lo's pága.rcs que' vayan vén- 
ciendo por ventas hechas, ó que se 
realicen desde aquella fecha, inscrip
ciones valoradas al cambio in'eilio de 
la -Bolsa de .tladrid en el ine’s .anterior 
al  ̂del vcncimlenLü d¡q ios respectivos 
pagaré*, y con ínteres desde la fecha 
dü este vcnciinientü. ■

Sétima. EHiriporto de la tercera 
parte réstahle'de los cobros realizáilos 
ó que se realicen, por ventas de los 
bienes de lüá pueblos y provincias, se 
reservará en. la Caja de Deposito», a 
itileres de 4 por i 00 al año, á disposi
ción de ios respectivos pueblos y pro-, 
vincias, los cuales podrán usar de él 
en la forma y con la. autorización que 
corresponda, según las disposiciones 
vigentes. A los pueblos que no iuibio- 
sen usado <le esta reserva á la lecha del 
vencimiento del intimo, pagaré seles 
enlregai'aii inscripciones valoradas al 
cambio medio de la Bolsa de Maiirid en 
el mesantorioral del último vencimien
to por el principal é intereses del todo ó 
de la parte de reserva de que no liu- 
biesen hecho uso.

Octava. Las, inscripcionés que se 
entreguen á las corporaciones niencio- 
naiias, según las reglas anteriores, po
drán enajenarse, previa su conversión 
en títulos al portador en los casos de 
necesidad ó utilidad justificadas v reco
nocidas, con suj'ecion á las leyes.y re
glamentos quecíluvicren vigentes.

Novena. A las corporaciones que 
se hallasen obligadas al cumplimiento 
de compromisos válidamente contraí
dos con arreglo á las leye» de 1. ® de 
Mayó de 1855 y 11 de Julio de 1856 
para destinar el todo ó parle de sus 
bienes de propios á la ejecución de al
guna obra de utilidad pública, volad» 
por alguna ley especial, se les entrega

rán desde luego títulos al portador por 
la cantidad liquiilaqiie.á su favor resulte, 
después (la haberles descontado lo que 
deben reintegrar al Estado por las sub- 
vciiciunes concedidas á empresas de 
ferro-carriles.

Al t. 9 .0  E.lpago de intereses de 
las ¡nscrq\cioñes que *e entreguen á 
los pueblos y establecimientos citados 
será domiciliado en las Tesorerías- de 
las respectivas provincias, admitién
dose :nqnel!os en cuenta de las contri
buciones á tas corporaciones que quie
ran cubrirías en esta forma.

AiT. 10. Ki Gobierno dará cuenta 
anualmente á las Córtés'dé la inversión 
de los fondos expresados en 'esta ley, 
del progreso que las- obras y servicios 
á que se consagran hubieren tenido en 
el año, y de las emisiones que so hn- 
biéreij'herho de Itilleles é inscripcio
nes de la Deuda púldica para la ejecu 
cion de aquellas, y reintegro á los esla- 
blecLiworiíós y corjiorneiunes expresa
das del prO'iuctú de las ventas de sus 
bienes.

Art. 11. El Gobierno dictará los 
Rcglamentps, é instrucciones corres- 
pouiiíeútes para la ejecución de la pre
sente^ ley.

iíor íaiilo, mandamos á Unios los 
Tribuuíilos,: Justicias, Jefes, Guberna- 
dor.Os y demás Autoridades, a.<i civi- 
les”como militares y eclesiásticas, de 
cunlqiii*'va clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir v cjo- 
cufar la presente ley en todas sus 
parles..

Palacio á primero de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—YO 
L.\ ÜEl.NA.—El Ministro de ilacienda, 
Pedro Salaveri'ia.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña' Isabel lí, por la gracia de 
Dios y la lámslilneion de la Monar
quía española Beina de las Espadas: 
á todós los que las presentes vieren 
y entcmlieren, y á quienes toen sü 
observancia y ' cumplimiento,, sabed: 
que He venido en decretar lo siguiente: 

«Bu la instancia que por recur
so de revisión pende en el Consejo, 
de Estado, entre partes, dé la una 
l), Manuel Gil, corista exclaustrado 
del convento do vSan .Esteban de Sa
lamanca, y.de la otra mi Fiscal re
presentando á la Administración, con
tra mi Real decreto di.y36 de Setiem
bre de 18.58, quC' decidió eí' pleito 
seguido entré las mismas, sobre que 
se'' declarase al D. Miuiuel Gil con de
recho á percibir la pensión vitalicia 
concédida á los de sn clase.

Visto:
Vista la Real orden de 50 de Ju

nio dé- lSS-T, por la que-'se desesti
mó la reéiamacion' de ü. Manuel Gil: 

Vista la demanda que este-enla
bió contra aquella disposición en 17 
de Agosto de 1857, en solicitud de 
que se le concediese, la pensión de 5 
rs. diarios y se le abonase el impor
te de los atrasos:

Visto el Real decreto de 50 de 
8tí[iembre de 1858, por el que luve 
á bien absolver á la Administración de 
1.1 demMiila interpuesta, y mandar se 
llevase á efecto la Real orden citada: 

Visto ,el recurso de revisión pre
sentado.en tiempo por D. .Wanuel Gil, 
en' el que niega: primero', que son 
equivocados ó inexactos los fundamm- 
to's de la senlencin; y segundo, que hn- 
bieudo expuesto mi Fiscal que la prue
ba dei interesado, respecto á su im
pedimento físico [lüdia .ser coricliiyen- 
le si hubiese demostrado 'que la do
lencia que entonces padecía era la 
misma del año 185;>, época de la ex
claustración; y como así lo ha acre

ditado con las declaraciones de les fa
cultativos, necesafiamenlé resulto que 
las peticiones de las parles’son idén
ticas, deduciendo, de aquí la conse
cuencia de que se ha decidido sobre 
cosas no pedidas:

Visto el escrito de mi Fiscal, en 
el qué reclama se desestime el ex
presado recurso como á todas luces 
improcendete:

. Vistos los artículos 220 y siguien- 
le.s di‘l mismo reglamento, que de
terminan los casos en que íiá lugar 
al recurso de revisión de las senten
cias deíinilivas:

Gonsiderandü, en cuanto á la pri
mera parte de la demanda, que aun
que se supiesen ciertos los liéchos que 
alega D. Manuel Gil para impiij'nar los 
fiindaiTienlos de la »enienciü‘,‘’eslo no 
le durid derecho al recusso de revi
sión, jiorque no es ninguno de los ca
sos laxativamente señalados en que 
procede la admisión:

Considerando, en cuanto al segun
do extremo de dicho escrito, que lo 
inismcv cuando se accede á la deman
da que cuando se absuelve de ella al 
demandado se provee sobre cosas pe
didas;

Oido el Consejo de Estado, en se
sión ó que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, Presidente; D. Martin de 
los lieros, D. Facundo Infante, Don 
Andrés García Camba, D. Joaquín Jo
sé Casaus, D. Manuel Quesada, Don 
Francisco Tomes ilevia, D. José Ca- 
veda, el. Marqués de Someruelos, Don 
Antonio Caballero, Don Manuel de Sier
ra y .Moya, D. Francisco Ltixán. Don 
José Antonio Oiañeln, D. Antonio Es
cudero, 1). Diego López Ballesteros, 
D. Florencio Rodríguez Vnliamonde, 
el Conde de Torro-Marin, D. Manuel 
Gillaraas y Galiano y i). Manuel Mo
reno López.

Vengo en declarar improcedente el 
recurso de revisión iulerpueslo por 
D. Manuel Gil contra mi Real decre
to ,de .50 de Seliembro de 1858.

Dado en Palacio á dos de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve —Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Publicación.=Le¡do. y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Se
cretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó quo 
se tenga como resolución final en Ja 
instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se noti
fique á las partes por cédula de Ujier, 
y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

.Madrid 10 de Febrero de 1859.= 
,Ianu Sunyé.

SBCCIOM DE LA PROVINCIA.

(¡OBlKRiXO CIVIL.

Circular numero 124.

El limo. Sr. Director general 
(k\ Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 5 de Abril último me 
comunica !a Real orden siguiente.

»En virtud de Reales órdenes 
espedidas por el Ministerio de la 
Guerra han sido declarados baja 
definitiva en el egércilo el Tenien
te dcl Jíatallon provincial de (íláce- 
res, Don Miguel Diaz del Caslillo, 
el Alícroz del Regimiento de Lan
ceros de Almansa, Don l'edro de 
la Cuesta Vital, y ol Teniente del
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Uegiiniento de infanleria fijo de 
Ceula, Don Manuel de la Peña 
Sonza, y dados de alia en el mis
mo ejérciio el Comandante gradua
do, Capitán que fué del Batallón 
provincial de Mallorca, Don Anto
nio Luzon Abanto y el Capitán gra
duado, Teniente que fué del Regi
miento infantería del Infante, D. Félix 
Calzada y Pita.— Lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes y 
á fin de que haciéndolo saber á 
las autoridades locales do esa pro
vincia, no puedan aparecer los tres 
primeros individuos en punto algu
no con un carait(ír militar ([uo lian 
perdido con arreglo á la Ordenan
za y Reales disposiciones vigentes.»

Lo que he dispuoslo se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de las autoridades de 
esta provincia, y efectos espresa- 
dos en la preinserta Real disposi
ción. Albacete 5 de Mayo de 1850. 
Francisco Canlillo.

Otra liiim. 1*25.

Provincia de Albacete — Partido 
judicial de Veste.— Ih’esiipueslo y 
repartimiento que el infrascripto 
Alcalde, como auloiizado por el 
Ayuntamiento de esta villa, el de 
Nerpio y el de Molinicos, forma con 
asistencia del encargado por el de 
Letúr D. Francisco Guerrero y Ro
mero, para atender al socorro de 
presos pobres oxislonlos en estas 
cárceles de partido, asignación de 
empleados y demás gastos respec
tivos al segundo trimestre de este 
año; sin otros representantes por 
los demás pueblos del partido por 
no haber concurrido á pesar de 
habérselos dirigido aviso al efecto.

PRESUPUESTO.

Por el socorro de veinte 
y nueve presos de pago 
existentes en las cár
celes el 51 de Marzo 
último á razón de doce 
cuartos cada uno en 
los treinta dias del 
mes de Abril. 1228 24

Por el socorro de ios mis
mos en los ireinla y 
un dias del mes de 
Mayo á razón de doce 
cuartos. 1209 18

Por el socorro de dichos 
presos á los mismos 
doce cuartos en los 
treinta (lias del mes de 
Junio 1228 24

Por la dotación del Al
caide en este trimes
tre al respecto de 2920 
rs. anuos 750

Por la del médico titular 
al de 520 80

Por la del Boticario al 
de 200 50

Por la del Sangrador al 
de 60 15

Por la del Mandadero al 
(le 560 90

Para alumbrado 45
Para conducción de reos

de tránsito 50
Para el arquüer de la

Sala de audiencia del
Juzgado en eite Iri-
mestre 125

Para papel de la cuenta,
estados y presupuesto 8 24

4898 90
De ios que deducidos seis-

cíenlos cuarenta y dos 
rs. setenta v un cent, 
como exislenci.n en la 
cuenta del primer tri
mestre 642 71

Queda de líquido repar
tible 4256 19

REPARTIMIENTO.

iVúmero
Corresponde á cadade almas. pueblo.

Veste 6170 1249 42
Nerpio 4059 821 95
Elche 2925 592 51
Letúr 2076 420 58
Socobos 1819 368 55
Avna 1571 518 11
Molinicos 1252 249 48
Forez 985 199 46
Cañada del Pro- 

venció 200 40 50

Totales 21037 4259 96

Han correspondido á veinté cén
timos y cuarta parle de otro por 
alma, rcsullando uu sobrante de 
lre.s rs. setenta y siete cénl. que 
se tendrá presente ai formar el 
cargo de la cuenta del presente 
trimestre. En su virtud lo firma 
el Sr. Alcalde y asociado de que 
.so ha hecho mención en 4 este á 
diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y nueve de que 
yo el Secretario de Ayunlainienlo 
certifico — Francisco Fernandez Re
yes.— Francisco Guerrero y Rome
ro .—Manuel Sanloyo, Srio.

Y habiendo merecido mi apro
bación el precedente presupuesto 
he dispuesto se inserte en este pe
riódico oíicúal, encargando á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos com
prendidos en él, la mayor puntua
lidad en el pago de sus respecti
vas cuola.s. Albacete 6 de .Mayo 
de 1859 .— Francisco Cantillo.

Otra núni. 126.

Habiendo llegado á mi noticia 
que algunos se Jedican á !a caza, 
apesar de estar proibida por la ley 
en la época presente, prevengo á 
los Si'es. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, á la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, 
que procuren el exacto cunipliimen- 
to de lo prescrito por las dispesi- 
ciones del ramo, procediendo con
tra los infractores -en los términos

qne aquellas determinan, sin contem
plación de ningún género.

Albacete 6 de Alayo de 1859. 
Francisco Canltlio. ‘

CONTADURIA DE HACIENDA 
PUBLICA.

Ignorando el paradero del Sr, 
D. Fra ncisco Sánchez, Tesorero que 
filé de esta provincia, y prevenido 
por el Tribunal de cuentas del Rey- 
no que esta Contaduría oyendo á 
dicho Señor ó sus herederos si 
hubiera fallecido aclare cierta can
tidad que aparece de la cuenta de 
caudales que por los quince prime
ros dias del mes de Enoro de 1846 
rindió como tal Tesorero; se hace 
saber por medio de este periódico 
oficial á fin de que indique ó indi
quen su residencia para enterarles 
de la resolución mencionada.

Albacete 5 de Abril de 1859. 
Carlos López de Longoria

HABILITACION DE LAS CLASES
ECLESIÁSTICAS.

Desde el dia de hoy queda abier
to el pago á Ids clases eclesiás
ticas (le esta provincia de la men
sualidad de Abril último; y lo pon
go en conocimiento de los partí
cipes para que inmediatamente pro
curen hacer efectivo el cobro en 
la forma acostumbrada. Albacete 
2 de Mayo de 1859 =E 1 Habi
litado, l*íí6/o Medina, presbítero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS DE VEá,

D, Hemeierio Solano, Alcalde cons
titucional de esta villa de Casas 
(le Vés, y Pre.sidonle de su Ayun
tamiento y Junta pericial.

A lodos los vecinoi y hacen
dados forasteros contribuyentes en 
este término jurisdiccional, hago 
saber: Que en el término de vein
te (lias, á contar desde el en que 
aparezca inserto osle anuncio en 
el Bolclin oficial de la provincia, 
presenten las relaciones de los bie
nes que posean sugetos á la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería al tenor de lo preveni
do en el art. 20 del Real, decre
to (le 25 de Mayo de 1845, ad
vertidos que de así no hacerlo se 
formarán de oficio bajo la respon
sabilidad que les impone el arti
culo 24 del citado Real decrelo; 
pues así lo tiene acordado el Ayun
tamiento qne presido para dar prin
cipio á la formación del amillaia- 
mienló que ha de servir de base al 
repai Imiienlo de la contribución ter
ritorial en el año entrante de 1860. 
Dado en Casas de Vés ó l . “ de 
Mayo de 1859 — Hemeterio Sola- 
n o .= P .  S. M., Pedro Mañez, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE MONTALVOS.

D, Juan Olivares, Alcalde y Pre
sidente del Ayui.tamiento cons
titucional de esta villa:

Hago saber: Que debiendo pro
cederse á la formación del amilla- 
ramienlo, que ha de servir de base 
para la derrama de la Contribución 
Territorial del año veniente de 1860, 
se hace indispensable que en el tér
mino de 50 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo- 
letin Oficial, presenten los hacen
dados forasteros y vecinos contri
buyentes, las relaciones de todas 
sus fincas conforme á instrucción, 
en la Secretaría de dicha municipa
lidad; pues de no verificarlo se for
marán (le oficio, y les parará <1 per
juicio que haya lugar. Monlalvos 
1," de Mayo de 1859-— Juan Oli
vares. — Por su mandado, Francis
co Requena, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE OYA-GONZALO.

Don Pedro Molina, Alcalde y Presi
dente del Ayuntamiento y Jun
ta Pericial de esta villa de Oya 
Gonzalo:

Hago saber: Que debiendo pro
cederse á la formación del amiíla- 
ramienlo que debe servir de base 
para la derrama de la ('onlribucion 
Territorial del ano próximo venien
te de 1860, se hace preciso é in
dispensable que en el término de 
50 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin Ofi
cial. presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los hacendados 
forasteros y vecinos conlribuyon- 
les en este término jurisdiccional, 
las relaciones de todas sus fincas, 
y de la Ganadería, conforme y ar
regladas á inslrucion; pues de no 
hacerlo, se Ies formará de oficio, 
pnrándoics* el perjuicio que marcan 
las órdenes é instrucción vigente. 
Hoya Gonzalo l . “ deMayo de 1859. 
E. A, P., Pedro MolÍ7ia.— P. S, M.. 
Miguel Gil. Secretario.

PAUTE NO OFICIAL.

ANUNCIO.

En et:le establecimiento hay esta
dos de ios modelos quincenales de sa
lud pública, y los mensuales de nacidos 
Y muertos, y de niños nacidos, vacuna
dlas y muertos rpie menciona la circular 
número 54 del Gobierno de provincia: 
estados trimestrales do nacidos y ca
sados y muertos: recibos de laion pa
ra las contribuciones territorial é in
dustrial: papeletas de conminación de 
moroso: Ídem de citación á los mo
zos y libramientos, cargaremes y car
tas de pago para las cuentas de 
propios.
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